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				Introducción

				FÁTIMA ARRANZ

				Son sobre todo los chicos quienes han filmado a las chicas y ha sido fatal para esta historia, y para el hecho mismo de que se quieran contar historias.

				JEAN-LUC GODARD (citado por Inés París)

				A las mujeres en el cine, hasta hace no mucho, se las conocía por ser las llamadas «estrellas del celuloide»; para las que no lograban ir más allá de ser consideradas simples aerolitos, aquello parecía todo un gran privilegio. Según las mujeres españolas fueron creciendo, y estudiando, empezaron a observar que la sociedad a quien verdaderamente consideraba, por el poder que les otorgaba, no era a éstas, a pesar de todo su brillo, sino a los creadores de las historias del cine, y además, también aprendieron que no era fácil poder llegar a ser creador con mayúsculas porque les faltaría siempre lo más importante: ser uno de ellos. Sin embargo, las mujeres con formación fueron poco a poco integrándose en el ámbito laboral de la cinematografía, por lo que comenzaron a hacerse visibles en estos espacios y a ocupar puestos de trabajo —más allá de hacer de actrices o de secretarias— que no pertenecían a lo que se consideraba como disposiciones «femeninas». Ciertamente esa integración tenía, y tiene, todavía sus resabios patriarcales: «ellas sí, bajo las condiciones y medidas que nosotros los varones marquemos». Han pasado ya algunas décadas desde el desembarco femenino en el mundo del cine y, a pesar de su eficaz y loado desempeño, las barreras, y en algunos casos un latente rechazo, para su completa participación en todos los niveles del mapa profesional, siguen inamovibles. Sobre todo nos referimos a aquellos puestos y cargos donde se concentra la autoridad, el prestigio y el capital económico. Esta pauta que también se repite en otros campos de la producción del conocimiento y del saber se muestra aquí de forma más aguda quizá por el propio sistema de cooptación de sus miembros, o por tener el propio oficio la doble adscripción identitaria: estar a caballo entre la tecnología y el arte. Mundos que tradicionalmente han sido también generadores de poder y gloria masculina, pero mundos a los que cada vez más las mujeres están llamando a sus puertas y a las que no se les puede seguir frenando so pena de ir contra los fundamentos mismos de las sociedades democráticas en su llamada a la libertad, igualdad y solidaridad.

				La reflexión a propósito del rol de la mujer en el cine y la discriminación de género no es reciente: el interés por este problema está creciendo con rapidez sobre todo en los últimos tiempos. Desde los comienzos de la llamada «segunda ola» del feminismo, el cine ha ocupado un lugar preferencial en su agenda como asunto de trascendental importancia, tanto por el poder e influencia que tiene en la formación emocional de los individuos y en los comportamientos de la ciudadanía, como por estar a disposición exclusiva de la mirada androcéntrica y al servicio de la concepción patriarcal de las relaciones humanas. Hoy en día, los gobiernos de las sociedades democratizadas dicen estar preocupados por el crecimiento económico, la competitividad y el bienestar social, por lo que consideran que la ausencia de las mujeres de muchos de los puestos claves del mercado provoca un problema de ineficiencia de todos los recursos, de derroche de talento y de desaprovechamiento de la diversidad cultural. No es sólo casualidad que el proyecto de investigación que aquí se presenta surgiese meses antes de ser aprobada por el Congreso de los Diputados la Ley Orgánica 3/2007 para la Igualdad efectiva de mujeres y hombres.

				Este libro supone la reflexión sobre los resultados de la investigación que ha abordado la cuestión de la igualdad de género en el cine español desde el análisis sociológico y jurídico. Una complementariedad de disciplinas sociales necesaria ante un interrogante ambicioso: conocer en qué estadio se encontraba la igualdad de género, de iure y de facto, en el mundo cinematográfico. Elección ambiciosa por tratarse de un campo de estudio en el que la observación sociológica ha estado prácticamente ausente, y mucho más ausente desde la perspectiva de género. Los análisis de texto de las películas realizados, tanto dentro como fuera de nuestras fronteras, venían apuntando la discriminación en la representación de las mujeres y de su mirada. De ahí que nuestra hipótesis de partida señalase tanto al mismo hecho de los resultados de la producción como a sus productores: si las películas en general contenían evidente sesgo masculino y sexista, ello debía corresponderse con un contexto de producción y de relaciones sociales en la cinematografía española que también tenía que ser discriminatorio para las mujeres. Observar la complejidad de ese contexto disparaba efectivamente la extensión del campo focal, por lo que nuestra aproximación de estudio reclamaba obligatoriamente acudir a una visión poliédrica de enfoques de estudio.

				Así, el panorama de observación se presentaba como amplio, diverso y complejo. Para empezar, nos tropezábamos con el doble registro del mundo cinematográfico y sus relaciones. ¿La realidad produce la ficción?, o ¿es la ficción la que constriñe nuestra vigilia? Al mismo tiempo también nos surgía un entrecruzamiento sobre la propiedad en las relaciones de producción: ¿de quién eran las películas?, ¿de los directores? Entonces, ¿qué papel desempeñaban los productores? ¿Quién decidía qué película se rodaba y cuál no? ¿Cuáles eran los mecanismos de selección para llegar a ser director? Y el mercado, ¿qué papel representaba? ¿Quiénes y con qué criterios se llegaban a distribuir o a exhibir las películas? ¿Por qué una presencia tan mayoritaria de cine norteamericano? Y a todo esto, ¿dónde situábamos el papel de la crítica cinematográfica? ¿Era, o no, su opinión considerada en el sector y en qué momento? En definitiva, había que encajar todas las piezas de este puzle de relaciones sin obviar el conocimiento del peso que desempeñaba la lucha de géneros. ¿Dónde quedaban las mujeres? ¿Cómo eran consideradas o reconocidas sus opiniones?, y ¿sus representaciones sobre el género? ¿Se diferenciaban o no de las de sus colegas varones? Pero, además, ¿cómo era todo ello observado por el encargado de velar en nuestras sociedades por la equidad entre varones y mujeres: el Estado? ¿Las políticas de igualdad de género contemplaban, y de qué manera, el campo de la cinematografía? Y, de ser así, nuestro interés se preguntaba también por cuál era la respuesta. ¿Cómo eran, o serían, acogidas las políticas gubernamentales antidiscriminatorias?

				Las respuestas a todas estas preguntas, de las que pretende dar cuenta este texto, han sido obtenidas a través de lo que en la metodología de la investigación social se conoce como «triangulación de métodos». La triangulación de métodos permite la utilización de múltiples métodos y faculta el desarrollo de un programa de investigación. La ventaja de su uso es que nos ha proporcionado una visión holística, múltiple y enriquecedora del problema. En nuestro caso, el programa de investigación se organizó con un diseño en paralelo, cada investigación que lo integraba, y en función de los objetivos señalados, abordó el método más adecuado a éstos (cualitativo o cuantitativo). El resultado, en cada caso, ha sido una reflexión fundamentada en datos estadísticos, análisis de contenido y análisis de los discursos sobre la realidad poliédrica de las relaciones de género en el cine. Éste es el momento de conocer, a través de los ocho capítulos que componen este libro, el estado de la cuestión, el resultado de estas investigaciones coordinadas bajo el común denominador de hacer visible, con todo rigor científico, la desigualdad efectiva de mujeres y varones en la cinematografía española.

				El primer capítulo aborda lo que se conoce como el estado de la cuestión; en otras palabras, da cuenta de los estudios sobre las mujeres y sobre la igualdad de género en el cine. Por un lado, hace un recorrido, desde sus comienzos, por las investigaciones que realiza la crítica feminista en el mundo anglosajón desde los años setenta hasta hoy en día. Investigaciones que de forma predominante se han centrado en el conocido como análisis de textos fílmicos. A continuación, de acuerdo con los objetivos generales del programa de investigación, se hace un recorrido por el contexto de la producción cinematográfica española, atendiendo principalmente a los elementos que estructuran el campo cinematográfico y que tienen una incidencia, directa o indirecta, en las bajas tasas de mujeres en la cúpula de la cinematografía española.

				En el segundo capítulo se analizan los discursos de los futuros profesionales de la producción audiovisual en torno a las diferencias de género observadas, por ellos y ellas, en el sector. Discursos generados por medio de la técnica del grupo de discusión y realizada a las y los jóvenes madrileños que hoy en día están presentes en las aulas universitarias de la titulación de Comunicación Audiovisual. Previamente se observan, en clave de género, los datos estadísticos de matrícula y de egreso de esta titulación facilitados por las Universidades del Estado español.

				El tercer capítulo presenta los resultados del estudio de la estructura ocupacional a partir de la observación y análisis de las categorías profesionales en el sector. Categorías, evidentemente desagregadas por sexo, que se han ido configurando con la información extraída de las fichas de largometrajes que son publicadas anualmente por el Instituto de la Cinematografía y de las Artes Audiovisuales (ICAA) en los Anuarios del Cine1. El período analizado abarca desde el año 2000 al 2006, ambos inclusive. Con fines expositivos y analíticos también se ha construido una tipología sobre la base de la agrupación de las categorías profesionales que participan en los largometrajes según dos criterios: uno, el tipo de funciones desempeñadas en el ejercicio profesional, y dos, el lugar ocupado en el proceso de toma de decisiones en el rodaje de una película. Ello ha permitido realizar de forma sintética el análisis entre categorías de las diferencias de género.

				El cuarto capítulo analiza la trayectoria y los discursos de las mujeres y de los hombres cineastas que ocupan los puestos de la dirección creativa cinematográfica: dirección, producción y guión, así como de aquellos que tienen una incidencia directa o indirecta en la exhibición de las películas; nos referimos al segmento de la crítica y de la distribución. Sus narraciones nos han permitido aproximarnos al conocimiento de las diferencias y similitudes de las mujeres y varones que integran la cúpula de la cinematografía española.

				En el quinto capítulo se presentan los resultados del análisis de contenido de las películas españolas más taquilleras realizadas entre los años 2000 y 2006. Estudio compuesto por una muestra representativa de los largometrajes de directores y de directoras que permite aproximarse a las diferencias existentes en sus representaciones de las relaciones de género. Diferencias analizadas estadísticamente y que plasman numéricamente la gran disparidad que muestra nuestro cine de los roles masculinos y femeninos respecto al desempeño que unos y otras hacen en la realidad de la vida española.

				El sexto capítulo se dedica a mostrar el análisis de los discursos sobre la igualdad de género en el cine de los sujetos que hemos definido como representantes de la cúpula de la cinematografía española. Los discursos, ahora sin la rúbrica de la ficción, nos vuelven a mostrar la concepción homogénea y con plena hegemonía de la «masculinidad hegemónica». Al tiempo se ha observado un nuevo discurso que marca el inicio de una ruptura con ese fundamentalismo masculinizante. Esta propuesta viene abanderada por un grupo mayoritario de mujeres profesionales del medio que se han constituido en asociación para la denuncia y lucha contra esa situación que arrincona y devalúa toda propuesta que no provenga o transite bajo la mirada masculina.

				En el capítulo séptimo se explicará cómo, cuándo y por qué surge la Asociación de Mujeres Cineastas y de los Medios Audiovisuales (CIMA) de la mano de una de sus protagonistas: la presidenta de la Asociación, Inés París. En este apartado hemos querido dar la voz a las protagonistas porque su propia experiencia es el testimonio directo de un grupo que siente y opina que está marginado, incluidas las mujeres que se encuentran en la cumbre del éxito. Este grupo de inconformistas, con su situación profesional y/o con el tratamiento que se hace de lo femenino en el sector, está comenzando a andar tras años de trabajo, conocimiento y relación con los llamados sus iguales varones. ¿Son todos iguales o hay unos más iguales que otras? A sus ojos —los de casi todas— no se produce tal parangón. ¿Tienen motivos para esta revuelta? Ellas tienen la palabra.

				Por último, en el capítulo octavo se analiza la dimensión de género de las políticas públicas del sector audiovisual, así como el mainstreaming, o la transversalidad de las políticas de igualdad, que este sector ha incorporado en su realidad cotidiana. En él se observan las propuestas políticas en los distintos niveles de la Administración, tanto de la Unión Europea, como del conjunto de España y las Comunidades Autónomas.

				La obra finaliza con un apartado dedicado a las conclusiones derivadas del estudio, así como una batería de propuestas concretas para acometer institucionalmente políticas sociales que favorezcan el principio de igualdad de género. Medidas que fomenten la transformación en el campo de la cinematografía de forma que se permita al unísono, tanto enriquecer los mundos creados y recreados por la ficción desde la mirada de las mujeres, como producir mayor equidad de género en el ámbito profesional. En definitiva, transformación sólo posible desde el equilibrio cuantitativo y cualitativo de ambas perspectivas: la femenina y la masculina.

				
					
						1 Los Anuarios del Cine, que publica el ICAA y a los que se puede acceder, los de los últimos 5 años, a través de la página web del Ministerio de Cultura, han sido las fuentes de información principal de muchos de los capítulos de este libro. Hay que advertir que dependiendo de los objetivos propuestos en cada momento por las distintas investigaciones, el tratamiento de los datos recogidos varía: así, algunas veces, en el número total de largometrajes se incluyen los documentales; sin embargo, otras veces no es pertinente tenerlo en cuenta o incluso en algún otro momento del análisis se excluyen, de ese total de largometrajes, los codirigidos por una mujer y un varón. Por tanto, en cada capítulo se explicará el tratamiento empleado.

					

				

			

		

	
		
			
				Capítulo primero

				La igualdad de género en la práctica cinematográfica española

				FÁTIMA ARRANZ

				El poder se reserva siempre el derecho a la palabra, es el único sujeto de la enunciación.

				J. IBÁÑEZ

				¿Por qué ahora la igualdad de género en el cine?

				Al parecer de muchos españoles, la igualdad de género está ahora de moda. En principio, lejos de caer en el fácil entusiasmo nos acecha el estupor. La alusión a la moda siempre resulta tremendamente ambivalente, bien porque se predica de algo que es muy demandado, bien porque su uso quiere expresar que ese algo es efímero o pasajero. Confiamos en que el sentido mayoritario dado por nuestra ciudadanía sea esa primera acepción. En cualquier caso, sí que es cierto que desde la entrada de España en la Unión Europea en 1986 la búsqueda de la equidad social entre mujeres y hombres dejó de ser progresivamente un tabú en las agendas de los poderes públicos. No obstante, el camino para lograrlo está siendo largo y muy costoso. Dificultad que se expresa, por ejemplo, en que no será hasta el período 2004-2008 cuando se promulguen por primera vez leyes orgánicas reconociendo el carácter fundamental que posee el derecho a la igualdad y no discriminación por razón de sexo, cuya máxima vulneración representa la violencia de género. Nos referimos a la Ley Orgánica 1/2004 de Medidas de Protección Integral contra la Violencia de Género y la Ley Orgánica 3/2007 para la Igualdad efectiva de mujeres y hombres.

				El filósofo Scheler mantenía que una sociedad no puede plantearse una idea, una filosofía o un concepto científico hasta que no son posibles las condiciones materiales que la puedan hacer factible o, traducido a términos marxianos, las llamadas condiciones sociales de su posibilidad. Quizá esté ahí buena parte de la explicación de por qué las sociedades occidentales, hasta que no han alcanzado un determinado nivel de progreso tecnológico, no han podido admitir el pensamiento de la emancipación de sus mujeres. Pensamiento que tuvo inevitablemente como premisa para su nacimiento la inspiración y el eco de las ideas ilustradas que reclamaban el ideal de igualdad; recordemos, no obstante, que en los albores del mismo sólo se pensó como merecedores de tal ideal a los varones libres. Quizá sea esta exclusión originaria de las mujeres como sujetos de derechos la que condicionó entonces y condiciona en la actualidad el concepto de igualdad que incluye una igualdad formal frente a una igualdad real y efectiva, y que es la que subyace en el fondo de nuestra inquietud investigadora. De ahí la búsqueda de los impedimentos para hacer efectiva esa igualdad en la propias prácticas sociales, pues son en ellas donde observamos el gap o brecha entre la Norma escrita igualitaria y la desigualdad cotidiana en las relaciones de mujeres y hombres.

				El campo cinematográfico es un campo privilegiado para preguntarse por qué no se han producido unas mayores cuotas de equidad de género. Referencia igualitaria que no tiene por qué reducirse sólo a la ficción mostrada sino también la que se extiende, tras las bambalinas, hacia los protagonismos por exceso o defecto de mujeres y hombres que intervienen en el largo proceso de la realización de las ideas o sueños en las películas. Veremos que ficción y realidad no quedan distantes. Nuestro interés por este campo de producción simbólica se suscita principalmente porque quizá sea éste uno de los reductos más inexpugnables, a tenor de la información estadística y del análisis de contenido de sus mensajes, en mostrar el cambio hacia los valores, opiniones y representaciones de las mujeres y de lo femenino que están ya en marcha en otros ámbitos de la sociedad. Cambio lento que está moviendo ciertos indicadores en la participación de las mujeres en actividades laborales y de ocio. Cambio, sin embargo, que no podrá seguir profundizándose y que puede retroceder si no logramos modificar el registro simbólico de nuestra cultura patriarcal. Un objetivo que convierte el sector cinematográfico en un área estratégica para la igualdad de género. Pues en éste, como en pocos campos más, la discriminación e incluso la violencia contra las mujeres tienen luz verde bajo el disfraz de la ficción. Campo donde la visión crítica contra las manifestaciones sexistas, los estereotipos, clichés de género, etc., resbalan sobre el paraguas nunca neutral de la creación artística. En definitiva, necesitamos conocer cuáles y cómo son los dispositivos cinematográficos, en la ficción y en la realidad, que impiden desterrar la herencia cultural que produce y reproduce la superioridad de un sexo sobre el otro.

				Pero ¿por qué sostenemos que ahora es el momento en este espacio social de buscar la equidad? La respuesta está en que nuestra sociedad cuenta hoy con un nivel suficiente de los componentes necesarios para formular y resolver la ecuación scheleriana: tanto en relación a las ideas y filosofías pro-igualitarias como en los factores materiales. Ello se observa, por ejemplo, en el progresivo aumento de la tasa de actividad femenina española, la feminización de las facultades universitarias de Comunicación Audiovisual, el alto nivel educativo de las mujeres españolas consumidoras de cine, etc. Por tanto, sí disponemos de ideas y medios. Pero, por otro lado, según el Instituto de la Cinematografía y de las Artes Audiovisuales (ICAA), desde 2000 a 2006 se realizaron 877 filmes españoles que, por años y por el género de sus realizadores, se desglosan como sigue:
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				Como puede comprobarse, de los 877 filmes, 797 están dirigidos por varones, 65 por mujeres y 15 fueron codirigidos. Los filmes dirigidos por varones representan el 91 % del total, mientras que los dirigidos por mujeres sólo representan el 7,4 % para el período total contemplado. Entonces, a la vista de estas cifras, ¿por qué el mundo del largometraje sigue tan reacio a dar cuenta de ese cambio? ¿Cuáles son los obstáculos para no lograr una mayor armonía en los indicadores profesionales de igualdad entre sus mujeres y sus hombres? ¿Qué rasgos idiosincrásicos se distinguen para que sus indicadores de igualdad no estén en un progreso similar al de ámbitos de producción simbólica semejantes? ¿Qué significado dan al concepto de igualdad los y las responsables cinematográficos? ¿Cómo son sus representaciones de las relaciones de género? Esta obra pretende dar respuesta a estas y otras preguntas que nacen de la inquietud por conocer el camino hacia unas relaciones más justas y equidistantes entre mujeres y hombres de cine.

				La investigación empírica nos ha permitido acercarnos de una manera objetiva al estado general de las relaciones entre los hombres y mujeres del cine español. Relaciones observadas, en primer lugar, en el proceso de producción cinematográfico; en segundo lugar, como una observación de segundo grado, tampoco se ha descuidado en nuestro análisis cómo son consideradas, a su vez, esas relaciones tanto en el relato cinematográfico como por los y las cineastas; y por último, no se podía dejar de lado el contexto social y político en el que toda esa realidad se desenvuelve. Investigación que ha escudriñado, por consiguiente, tanto a los agentes como a sus productos, poniendo sin duda el énfasis en la observación de los órganos de decisión (dirección, producción, distribución). En estos últimos reside de forma prioritaria, aunque no exclusiva, el poder de hacer avanzar o retroceder las cuotas igualitarias en su propio campo, sin olvidar, la indudable irradiación ideológica que logran sus productos, las películas, en el conjunto del espacio social. Por tanto, nuestro interés en el estudio de las relaciones de género girará de forma prioritaria alrededor de las relaciones de poder, entre hombres y mujeres en ese medio, y de sus dispositivos de dominación, así como del control que ejerce el poder sobre la industria audiovisual.

				Los supuestos subyacentes a esta investigación se formularon, por tanto, a partir de este interrogante: ¿se produce discriminación por razón de sexo en el mundo cinematográfico español? Y de confirmarse la hipótesis implícita, ¿qué características tiene tal hecho? El panorama que observar era amplio, diverso y complejo. Pues, para empezar, tan mundo cinematográfico es la ficción que muestran las pantallas como la realidad que llega a producirla. Y es difícil negar el constante entrecruzamiento de registros: un mundo habitado por mujeres y hombres que se dedican a construir realidades de ficción, en donde a su vez, ellos y ellas mismas —incluso a veces sin sospecharlo— son también construidos, como cualquier ser social, por la ficción que ellos crean (o ¿recrean?).

				¿Por qué el cine es necesario para la igualdad de género?

				La pregunta no es de difícil respuesta: porque este medio goza de una indiscutible parcela de poder en la configuración de la realidad social, en concreto, en los denominados procesos de estructuración y distribución del capital simbólico. Capital que, en la definición bourdiana, tiene el poder de «hacer cosas con las palabras», esto es: el poder de construir la verdad e imponer una determinada visión del mundo social; el poder de establecer los criterios de diferencia social, y, por último, el poder de clasificar y construir los grupos sociales (Flachsland, 2003). Definición que, como se observa, nos señala la carga simbólica oculta tras la aparente naturalidad con que se suele percibir la estricta distribución de actividades asignadas a cada uno de los sexos.

				Las relaciones de género son relaciones sociales atravesadas por la diferencia de poder. Diferencia que, observada en primer plano, se explicita en la dominación masculina. Dominación que es impuesta y soportada a través de una violencia sutil e inapreciable para, en este caso, las propias dominadas. Ellas desconocen que esa violencia sea tal, de ahí la eficacia de la empresa. La llamada violencia simbólica es definida por Bourdieu como «la violencia amortiguada, insensible, e invisible para sus propias víctimas, que se ejerce esencialmente a través de los caminos puramente simbólicos de la comunicación y del conocimiento, más exactamente, del desconocimiento» (2000: 12).

				Por tanto, parte del éxito de esa operación se encontrará en no perder el control y dominio de aquellos dispositivos que puedan interferir en la configuración de la dimensión simbólica del orden social. Aquellos que puedan poner en peligro la distribución del capital en favor de los varones o lo masculino. Eficacia, por tanto, en el control de los mensajes que emiten los medios de comunicación que, a todas luces, no son observados por la sociedad como pertenecientes a una visión parcial y dominante de la representación de las relaciones de género, sino como «neutra y canónicamente humana» (Amorós, 2005).

				Los mensajes lanzados al aire simbólico por los medios de comunicación no surgen del éter ni tampoco son producto del orden natural. Como mantiene Callejo (2000: 2), «no hace falta caer en teorías confabuladoras para mantener que la producción y distribución de los mensajes se hace desde posiciones sociales concretas». A pocos y pocas se les escapará cómo se logra la inmovilidad del patrimonio simbólico en el mundo cinematográfico: los propios interesados son los cancerberos de su capital. Los varones de clase media heterosexuales ocupan monopolísticamente el espacio de la creación y de la toma de decisión. De esa manera es prácticamente excepcional la posibilidad de variación del modelo de las relaciones de género. La naturalización de la representación con la que es presentada ese tipo de relaciones es la clave de su persistente éxito. Naturalización que se lleva a cabo a través de dos dispositivos de control social: el primero, la constancia en la práctica invariabilidad en los modos de representación dominantes. El segundo lo enunció Barthes (1988) al detectar las funciones mítico-ideológicas de los medios de comunicación. Ellas permiten borrar las huellas de las relaciones sociales, como producto de la historia, lográndose el artificio de lo natural.

				En la configuración del hecho cinematográfico no es menos desdeñable de análisis la potencia y las características del soporte tecnológico. Para Colaizzi (2001), la fuerza de persuasión del hecho fílmico no está suficientemente cuestionada. Ilustra esta afirmación recordando la anécdota, nada baladí, del temor que produjo a los espectadores asistentes a la sesión de la Llegada del tren a La Ciotat, una de las primeras películas de los hermanos Lumière. Temor que estos primeros espectadores, pensando que realmente iban a ser atropellados, resolvieron con la consiguiente huida. La fuerza y el condicionamiento de las imágenes han sido casi siempre objetos de notable consideración por parte del poder: basta recordar, por ejemplo, cómo la iconoclasia apareció muy a menudo como forma de control de los grandes cambios sociales de la historia o, cómo, en la versión moderna, el medio audiovisual es también elemento central de preocupación de los gobernantes, especialmente en el período electoral. Paradójicamente ese gran interés que parece suscitar en los aspectos considerados estrictamente políticos o mejor, partidistas, se pierde en cuanto atendemos otros aspectos de la realidad social. Parece que la gran capacidad referencial de los medios en la formación de la subjetividad humana, si bien es observada desde hace tiempo por la mayoría de expertos (psicólogos, educadores, sociólogos, etc.), no tiene igual correspondencia en cuanto a consideración por parte de los poderes públicos responsables de las tecnologías de la comunicación. El «olvido» de la capacidad de formación y de movilización del imaginario individual y social que tienen estas tecnologías suele argumentarse con la supuesta eficacia de la autorregulación mediante códigos de conducta que los propios medios acuerdan como «freno» a la libertad de mercado. Bondades de un sistema siempre voluntario y de carácter privado, que hoy en día ha sido más que cuestionado en otros campos como el de los mercados financieros de todo el mundo. Lo que diferencia una norma de una ley es la existencia de un poder coercitivo exterior, en este caso el Estado, que imponga una sanción predeterminada y con carácter disuasorio en caso de incumplimiento. Por ello la autorregulación tiene su «talón de Aquiles» en la eficacia, que está sometida a la buena voluntad de las partes, que a su vez dependerá del momento económico y social en el que tengan que funcionar dichos medios.

				La «falta de preocupación» política por la asunción de la falsa ecuación: cine como copia o reflejo de la realidad, y su consecuente poder formativo, o mejor, deformativo de las relaciones entre mujeres y hombres bajo el principio de igualdad, es un grave y urgente problema pendiente de nuestras democracias. La denuncia de las funciones persuasivas y poco neutras del cine, sin embargo, viene de lejos: «teóricos del cine como Baudry (1974) o Comolli (1985) cuestionaron la idealización de las capacidades supuestamente inherentes del cine para contar la verdad, señalando que la ideología burguesa estaba construida en el interior del mismo aparato» (cit. por Stam et al., 1999: 213). El reconocimiento de su posible influencia perniciosa, no tiene un reflejo en las medidas que las instituciones educativas deberían adoptar, al menos para adquirir una mínima formación crítica y protectora ante el poder de los medios. Esto contrasta con la advertencia generalizada, por parte de formadores y educadores, del poder del cine más allá del puro entretenimiento, señalando su importancia en la configuración del imaginario social. Sobre todo destacan dos aspectos formativos:

				1.La capacidad del cine para proponer paradigmas de actuación relacionados con la familia, el amor, el sexo, el trabajo o la ciencia.

				2.La contribución normativa en la construcción de las identidades. Destacando la influencia positiva o negativa en las formas de comportamiento, sobre todo si los receptores caen en sus efectos hipnóticos por su poca edad o la falta de madurez personal (Romea, 2005: 42).

				Por supuesto que la influencia de la experiencia mediática en la vida cotidiana de los individuos ha suscitado el interés en la teoría de la comunicación. John B. Thompson (2003) pone especial énfasis en destacar el poder mediático en la formación del yo. Posición que él precisa sin el punto de vista determinista que sí es contemplado por la tradición «estructuralista» y su posterior radicalización en los autores «post» (Foucault, Althusser, etc.). Una consideración que iría desde el yo como producto o constructo de los sistemas simbólicos que le preceden, punto de partida de estos últimos autores, a una visión que, sin descartar el peso de los sistemas simbólicos dominantes, sugiere la imposibilidad de éstos para dar cuenta de todos los movimientos de los individuos. En palabras de Thompson se trataría de «un proyecto (la formación del yo) que el individuo construye a partir de materiales simbólicos que encuentra disponibles, materiales con los que el individuo teje una explicación coherente de quién es él o ella, una narrativa de su propia identidad» (2003: 273). Narrativa, evidentemente, que irá transformándose a lo largo de la vida, en la medida en que se vayan incorporando nuevos materiales simbólicos, nuevas experiencias que redefinan esa identidad a lo largo de la vida.

				Y éste es el caso en el que la socióloga y profesora de la Universidad de Cardiff Valerie Walkerdine (1998) analiza, desde una visión optimista, la huella que dejaron en su vida algunas de las historias sobre mujeres que le contaron en el cine. Su posición a contracorriente de la consideración perniciosa de los mass media, que ha sido el tradicional enfoque en disciplinas cómo la psicología o la teoría cultural, se cuestiona cómo ella, que «creció como miembro de las masas de la posguerra, como una proletaria educada en un centro selectivo de educación secundaria, como una chica de la clase obrera a la que sólo mostraron las historias de amor patológicas», es posible que tenga el trabajo que desarrolla. Para ella, las historias de chicas que aparecen en My Fair Lady, Gigi, La cenicienta (de Walt Disney), las películas de Shirley Temple o Judy Garland en El mago de Oz, en definitiva, «historias de chicas en las que los harapos se transforman en ricas telas a través de la educación», le ayudaron, más que la cultura del colegio, a lograr la posición que ocupa: «Sin la existencia de esos sueños, la educación superior no hubiese significado nada para mí, cuando yo tenía 14 años» (1998: 171).

				Sin pretender defender ninguna posición maniquea sobre la influencia de los media, sin embargo, sí que es interesante detenerse a contemplar cuatro aspectos conflictivos que se pueden derivar para la formación del yo en esta relación, según señala Thompson (2003), que no obstante es contemplada, en principio, como enriquecedora:

				1.La intrusión mediática de mensajes ideológicos. La efectividad ideológica (reforzamiento de las relaciones de dominación) de los mensajes dependerá claramente de cómo sean acogidos por los individuos que los reciben e incorporan a sus vidas. No hay una única manera en que esos mensajes puedan ser tomados por los receptores: «Los textos y programas mediáticos repletos de imágenes estereotipadas, mensajes tranquilizadores, etc. Podrían de hecho ser retomados por receptores y utilizados de maneras totalmente imprevisibles» (2003: 277). Sin embargo, sí que alerta del peligro de la incorporación de éstos como simple reflejo de las formas simbólicas mediáticas en la formación del yo de las concepciones identitarias, por ejemplo, de la masculinidad y la feminidad. Peligro por no tratarse de simples creencias u opiniones, sino por producir un arraigo profundo en el yo que se manifestará en su comportamiento en el mundo o en su relación con los otros.

				2.El doble vínculo de dependencia mediática. Esta relación queda caracterizada porque, por un lado, si bien la proliferación de los productos mediáticos enriquece y ayuda a la organización reflexiva del yo, por otro, esa organización es cada vez más dependiente de ese tipo de productos sobre los que el individuo no posee control alguno: a mayor enriquecimiento del proceso de formación del yo mediante formas simbólicas, mayor es la dependencia de sistemas mediáticos que escapan a su control. Por tanto, la reflexividad y la dependencia de los sujetos no aparecerán como características excluyentes de sus propios proyectos de vida.

				3.El efecto desorientador de la carga simbólica. La mayor disponibilidad de materiales simbólicos mediáticos, que permiten enriquecer el proceso de formación del yo, implica a su vez una mayor confusión o desorientación en el establecimiento de ese mismo proceso. El hecho de poner a disposición de los individuos innumerables narrativas de formación del yo supondrá establecer una complejidad a la hora de la elección, por lo que la ayuda logra convertirse en un problema: la enorme variedad y multiplicidad de mensajes puestos a disposición por los media da lugar a un tipo de «sobrecarga simbólica».

				4. La absorción del yo en la «casi-interacción mediática». La relación que para Thompson se establece en el proceso de formación del yo entre el sujeto y los media quedaría definida como un nuevo tipo de situación interactiva, de ahí que la denomine: «casi-interacción mediática». El efecto negativo vendría derivado de romperse el equilibrio en la formación del yo por confiar prácticamente en exclusiva en los materiales simbólicos mediáticos como única fuente referencial de esa formación. De ahí la consideración de absorción del yo: los materiales simbólicos dejan de ser meramente un recurso para convertirse en la preocupación central.

				La teoría fílmica feminista

				Dentro de la teoría y crítica feminista anglosajona, Estados Unidos y Gran Bretaña, se inició, a principios de los años setenta del pasado siglo, el estudio de las representaciones de las mujeres en el medio cinematográfico. Su interés era analizar la mirada patriarcal en la cinematografía de su entorno, esto es, Hollywood y su prácticamente mundial influencia irradiadora. Desde entonces su labor se ha centrado preferentemente en el análisis de los dispositivos de dominación masculina que el cine crea y recrea a partir del material audiovisual producido en las películas. De acuerdo con la propuesta que hace Annette Kuhn (1991), las líneas principales que debían enfocar estas indagaciones eran, por un lado, los aspectos textuales (discursivos, narrativos y del lenguaje fílmico), y, por otro, los contextuales (estudio de su industria o de los aspectos legales o políticos). Desde entonces el desarrollo del análisis textual ha sido imparable, en contraste con las aproximaciones contextuales.

				La observación de la inevitable incidencia de los dispositivos mediáticos en la formación ideológica, sobre todo en lo que corresponde a las representaciones socialmente dominantes de las mujeres, es lo que lleva a Kuhn (1991) a alabar la posición de denuncia feminista de aquel momento. La contribución del movimiento, dirá, ha consistido en señalar que no son sólo los factores económicos los primordiales en la formación de la posición social e histórica de las mujeres, sino que también debe apreciarse el valor de la ideología, como mixtificación, en la elaboración de las imágenes femeninas tan queridas para el mantenimiento de la dominación. De ahí que el lema kuhniano: «Hacer visible lo invisible», sintetice magníficamente la ruptura con el conocimiento positivista de la pretendida neutralidad de los significados que se presentan tras los modos de representación dominantes.

				No es aventurado señalar que esos primeros pasos de la crítica feminista a la cinematografía son producto de una nueva época que se abre en el feminismo: la denominada «segunda ola», nuevo posicionamiento del pensamiento feminista, consecuencia, entre otras, de la emergencia del feminismo radical. Su invitación hacia nuevas perspectivas hará girar los postulados epistemológicos de la reflexión feminista que hasta entonces habían permanecido dependientes, si bien críticamente, de las clásicas concepciones del pensamiento androcéntrico, el liberalismo o el marxismo. Ahora su punto de vista preferente para el análisis de las relaciones entre varones y mujeres quedará fijado en la sexualidad: la relación entre los sexos es una relación política. Los planteamientos políticos que hasta el momento se habían considerado exclusivos de la esfera pública abarcarán también, desde entonces, a aquello que se había relegado al mundo de lo privado y de la conciencia individual.

				La obra de Kate Millett Política sexual, publicada en el año 1970, convertida inmediatamente en un best-seller de la época, es pionera en mostrar cómo la cultura, por medio de sus variados dispositivos, como la literatura, el psicoanálisis o la antropología, entre otros, enmascara y disfraza las relaciones de poder que se han establecido entre hombres y mujeres. Esta obra animará a la consideración crítica de la actividad cinematográfica en la búsqueda del mandato patriarcal oculto tras las imágenes. A tal fin se utilizan las metodologías de análisis de disciplinas como la sociología, el psicoanálisis, la semiótica, el estructuralismo o la historiografía.

				Las diversas antologías que abordan la crítica feminista cinematográfica (Kaplan, 1983; Kuhn, 1991; Colaizzi, 2001; Selva y Solà, 2004; Laguarda, 2006) resaltan principalmente tres opciones metodológicas, de entre las distintas aproximaciones disciplinarias que se han utilizado en el estudio cinematográfico: los métodos sociológicos, las técnicas de análisis psicoanalítico y el análisis textual. Del análisis sociológico, Kuhn destaca, entre otras autoras, a Marjorie Rossen (1973) o Molly Haskell (1975), observando cómo sus trabajos fueron pioneros en desvelar la importancia de la existencia de la relación entre la representación cinematográfica y el «mundo real»: «Una película, al registrar o reflejar el mundo de una manera directa o mediatizada, sirve, en cierto sentido, de vehículo para transmitir significados que se originan fuera de ella: en las intenciones de los realizadores, quizá, o en las estructuras sociales» (1991: 89). Desde entonces se comenzaron a observar los estereotipos femeninos, hoy en día ya clásicos, como la mujer fatal, la mujer como objeto de deseo, la pasividad del carácter femenino o, como sugieren Selva y Solà (2004: 189), las representaciones de personajes femeninos contrapuestos como: la virgen y la puta, la ingenua y la femme-fatale, la diva y la esposa. El uso (y abuso) de estereotipos cinematográficos no sólo obra como eficaz agente socializador, sino también supone un valor añadido en la legitimación del orden patriarcal.

				La impronta mulveyiana en la teoría fílmica

				Si hay un texto referente incuestionable en la teoría feminista del cine, en el siglo XX, éste es Placer visual y cine narrativo (1998), publicado originalmente como artículo en 1975 por Laura Mulvey. Su propuesta establece el marco psicoanalítico de estudio que han seguido muchas autoras (Doane, 1987; Kaplan, 1998; Gaines, 2000; Calvin, 2008, etcétera). Su denuncia es sintetizada en que «el inconsciente de la sociedad patriarcal ha estructurado la forma fílmica» de tal modo que «la interpretación socialmente establecida de la diferencia sexual [...] controla imágenes, formas eróticas de mirar y el espectáculo». Mulvey descubre en este campo la androcéntrica manera de conocer y enunciar la realidad, invitando con su propuesta no sólo a sospechar de cómo han sido representadas las mujeres, sino también a buscar «un nuevo lenguaje de deseo» (Mulvey, 1975). Para Stam (1999), el argumento sobre el que gira el texto de Mulvey se sigue de comprender que el cine apela al inconsciente del espectador sobre dos líneas, la de la scopophilia —en la que un sujeto activo extrae placer de mirar a un objeto pasivo— y la del narcisismo/ego-libido —en la que un sentido del yo se reafirma en la unidad de la imagen de la pantalla. Estas actividades se suponen relacionadas con las formas más tempranas de satisfacción. Si bien Mulvey en este artículo identifica al espectador con la mirada activa y voyerista del varón que dispone del cuerpo de la mujer como «otro» pasivo y objeto para ser mirado y deseado, en su posterior reflexión sobre este artículo de 1989, «Afterthoughts on Visual Pleasure and Narrative Cinema», matizó el lugar de la espectadora femenina. Así, ahora sostendrá que el placer de mirar está asociado con experiencias libidinales tempranas, por ello, la espectadora, «acepta temporalmente la «masculinización» en recuerdo de su fase «activa».

				Como señalan Selva y Solà (2004: 191), la aportación mulveyiana significó uno de los hitos más notables en el desarrollo de la teoría feminista sobre el cine y la representación, y será un referente de la mayoría de investigaciones y reflexiones cinematográficas feministas debido a que:

				—El género en el cine, a partir de aquí, no será observado sólo como diferencia sexual, sino como un dispositivo cultural que cumple la finalidad de naturalizar las categorías opuestas de feminidad y masculinidad.

				—El cine privilegiará al espectador masculino como receptor ideal de su discurso, creándole una experiencia de subjetividad omnisciente y omnipotente.

				—El cine como dispositivo de poder tenderá a reproducir y confirmar las estructuras fundamentales del esquema psíquico del patriarcado.

				El análisis textual según Annette Kuhn

				Además de considerar el valor del psicoanálisis como herramienta para sus estudios, las teóricas del feminismo cinematográfico pronto observaron el potencial, muy en boga en aquellos momentos, que tenían las disciplinas recién descubiertas como el estructuralismo y la semiótica. La aplicación de estos nuevos saberes a su objeto de estudio, como apunta Kuhn (1991: 90), se encuentra en el común denominador que comparten que es que adoptan como premisa la presunción de que los significados mostrados en el cine, lejos de ser tomados del «mundo real» y simplemente transmitidos a través del medio cinematográfico, se generaban realmente en y a través de los mecanismos de los propios textos cinematográficos. La conjunción de estas tres disciplinas permitirá iniciar el denominado análisis textual con una significativa producción que irá engrosando la producción de lo que hoy se ha dado en llamar teoría fílmica feminista.

				Ahora, la película, el texto, se convertirá en el centro privilegiado de observación, lo que exigirá, de una parte, el examen detallado del funcionamiento independientemente de la ideología de ese texto, mientras que, por otra parte, se considerará que los significados dentro de él no son algo inmediato, por el contrario implicará toda una labor de desenterramiento del mecanismo empleado en el proceso de construcción de significados (deconstrucción). Una tarea que supondrá tener presente la sospecha ideológica: la función de la ideología es justamente ocultar sus propios dispositivos, hacerlos aparecer como «vehículos neutros de significados pre-existentes en el mundo». Barthes afirma: «el rechazo a declarar sus propios códigos caracteriza a la sociedad burguesa y a la cultura proveniente de ellas: ambas exigen signos que no parezcan signos» (cit. en Kuhn, 1991: 90). Si bien el análisis de textos tiene como cometido desvelar el proceso de significación dentro del texto, su resultado implicará consecuentemente desvelar también el marco textual de la ideología.

				La metodología empleada en este tipo de análisis se puede observar en la concienzuda y prolífica obra de Annette Kuhn (1991) Cine de mujeres, en la cual realiza un análisis de textos de las películas clásicas del cine de Hollywood. Así, para seguir el procedimiento de deconstrucción de los significados ocultos, propone tres líneas de análisis:

				1.La estructura narrativa de las películas. A tal fin, la autora toma como referencia el análisis estructural empleado por la tradición formalista de la crítica literaria, cuyo representante más sobresaliente es Propp con sus análisis de los cuentos populares rusos.

				2.El concepto de personaje, si bien aparece contemplado como un elemento más del análisis formalista de la estructura narrativa, Kuhn lo rescata a un primer plano, como elemento crucial, por la centralidad que ocupa en la acción y por la demanda de identificación que exige del espectador.

				3.Las tecnologías cinematográficas también son consideradas como propias del proceso de producción de significado. De ahí que se convierta en imprescindible descifrar los códigos significantes que están vinculados a la imagen cinematográfica (encuadre y planos); los relacionados con la puesta en escena (escenarios, vestuario, composición de la imagen); los relativos a los movimientos de la cámara, y por último, aquellos derivados del montaje de la película, los más decisivos, en opinión de algunos autores (Laguarda, 2006), en la construcción del significado narrativo, ya que logran generar la apariencia de un espacio y tiempo coherentes.

				El «post» en la teoría fílmica feminista

				El giro cultural hacia la posmodernidad que comienza a estar presente en la década de los ochenta también se detecta en la teoría fílmica feminista. El propio texto de Kuhn, publicado en 1982, avanza en la distinción entre dos tipos de análisis textuales en función de la diferencia entre el análisis estructural y el post-estructural. Así, mientras que el primero, afirma, «suele tener una base textual y un carácter formalista», el segundo añade la preocupación por la producción de significado en el proceso del sujeto lector (1991: 110). Sin embargo, Kuhn objetó sobre esta propuesta: la minuciosidad que despliega en el análisis del texto, por ejemplo un cuento de Balzac, es difícil de traspasar con el texto fílmico por la mayor complejidad del soporte cinematográfico, sobre todo en relación con el peso que tiene el componente de subjetividad que hay en la mirada.

				Teresa de Lauretis tomará el testigo de la posmodernidad en la teoría fílmica feminista, preguntándose en su texto Alicia ya no (1992) por la situación paradójica de la mujer, colocada entre la mirada de la cámara (la representación masculina) y la imagen en la pantalla (la fijación especular de la representación femenina). Situación que califica de placentera. Para Lauretis, la existencia de ese espacio situado en el «entre» de la mirada y la imagen dará lugar a la posibilidad de un desarrollo de la subjetividad femenina múltiple y discontinua.

				Como apunta Colaizzi (2007), el cambio de década de los setenta a los ochenta implicará una nueva posición en la producción teórica de la fílmica feminista, y que se corresponde, por ser parte de ella, con la conocida como la «tercera ola» del feminismo. Este cambio, en una primera aproximación, viene marcado por el paso de la corriente principal feminista, fijada en la política sexual y su denuncia de los dispositivos de dominación masculina, a otra corriente centrada en la política de la representación, con la deconstrucción de la feminidad y del género como eje fundamental. El posmodernismo feminista, como califica Sandra Harding (1996) a esta nueva corriente, prácticamente desbordará el campo de la especulación teórica con su proliferación de reflexiones a propósito de las conceptualizaciones sobre el género. La comparación con el movimiento del péndulo es muy representativa de la transición extremista que se produce en la teoría feminista, desde las primeras «olas feministas» en las que el hecho de ser mujer se abordaba desde calificaciones esencialistas (biologistas y psicoanalíticas), a la práctica consideración de la posibilidad de «elección del género» (Amorós, 2005), entendiendo éste, bien como una tecnología (Lauretis, 1992), bien como acto performativo (Butler, 2001). La asunción por parte de la teoría feminista de la relativización de la diferencia sexual llevará así a una equivalente deconstrucción de los géneros, según Colaizzi: «El reconocimiento espúreo de la subjetividad y de las posiciones femenina y masculina se articula teóricamente en estudios que plantean la cuestión de cuál es el sujeto del feminismo.» De este modo, también la masculinidad será observada como un objeto más de deconstrucción. Esta profunda ruptura teórica será recogida por la teoría fílmica feminista que, sin embargo, dejará indemne el principio metodológico que toma como unidad de análisis los discursos fílmicos.

				Más allá del texto

				Un recorrido por el desarrollo disciplinario de la teoría fílmica feminista, nos muestra cómo ésta se ha mantenido alejada de la investigación de otros aspectos que han integrado históricamente la trastienda de las películas, como son la producción, la distribución y la exhibición. Componentes todos ellos que la propia Annette Kuhn (1991: 17) reclama como aspectos que integran el fenómeno del cine y que, desde nuestra óptica, facilitarían una visión más completa y precisa de los dispositivos de dominación que median en el hecho fílmico. Varias son las explicaciones que se barajan acerca de esa desatención. En primer lugar, y como hemos visto, en los últimos veinte años se ha producido la pujante apuesta posmodernista que ha primado el estudio de las representaciones encerradas en los discursos, frente a la investigación por las condiciones sociales de producción. En segundo lugar, hay que tener en cuenta que el cine cuenta con poco más de un siglo desde su invención y que, desde el nacimiento de los llamados Women’s Studies en los Estados Unidos de Norteamérica, apenas han transcurrido tres décadas. Esta juventud compartida del cine y del movimiento político feminista y su vertiente académica no habrían logrado aún el desarrollo combinatorio de las disciplinas que contemplara el contexto cinematográfico en sentido amplio; a pocos se les escapará las distintas e incluso dispares velocidades que se suceden entre la incorporación de los cambios tecnológicos y el conocimiento científico. Por último, Ann Kaplan (1998: 15), en la introducción que hace en su obra Las mujeres y el cine añade una razón más que podría explicar esta laguna en el análisis de la crítica cinematográfica feminista. Para esta autora, fueron las insuficiencias de los enfoques con metodología sociológica y política de los años setenta las que llevaron a las feministas a usar preferentemente en sus análisis el estructuralismo, el psicoanálisis y la semiología. Cabe sospechar, no obstante, que con este razonamiento, Kaplan estaba buscando más una justificación a las críticas de formalismo que surgieron por el abuso del análisis textual de base semiótica/estructuralista, que el verdadero motivo del desequilibrio interdisciplinario. En este sentido, es Annette Kuhn (1991: 92) quien reconoce la insuficiencia de los análisis feministas cinematográficos que sólo abordan una perspectiva textual. Éstos, al dejar fuera de su observación los contextos institucionales, sociales e históricos de producción, distribución y exhibición en los que son realizados, mermarían el conocimiento real de la totalidad de condiciones que son precisas para realizar cualquier cambio que pretenda finalizar con el dominio masculino.

				Sin embargo, es la propia Kaplan quien reconoce las dificultades que tienen las investigaciones psicoanalíticas y semiológicas. El lenguaje de estas disciplinas, a veces oscuro para los no especialistas, procurará un alejamiento y desinterés del gran público e incluso de la mayoría de estudiantes universitarios. La consecuencia de esta complejidad es la ignorancia, cuando no el desconocimiento general de estos análisis, exceptuando las personas dedicadas a las disciplinas humanísticas como la literatura, las bellas artes, la historia o el teatro (1998: 15).

				A pesar de las advertencias señaladas por Annette Kuhn en la década de los ochenta, ese abandono de la teoría fílmica feminista por conocer los elementos estructurales de sus contextos abordados desde la sociología, la política o la historia se continuó. La polémica interdisciplinar, sin embargo, tiene tradición. Así, las recriminaciones entre feministas adeptas al psicoanálisis y la semiótica de un lado, y las sociólogas e historiadoras, de otro, se puede resumir como la rivalidad interdisciplinar por los métodos de trabajo. Mientras el reproche de las primeras a las segundas era su incapacidad técnica para leer un texto cinematográfico, las segundas acusaban a aquéllas de incapacidad para interpretar las dinámicas sociales o los hechos históricos de esos textos. Como Williams (2008) propone, la necesidad del análisis desde ambas posiciones es imprescindible, sobre todo si queremos leer una realidad social que siempre es poliédrica.

				Teoría y crítica feminista cinematográfica en España

				Y, mientras tanto, ¿qué ha sucedido en nuestro país con la teoría y crítica feminista cinematográfica? Alguno de los argumentos expuestos anteriormente pueden emplearse para responder en parte, ya que las estanterías de nuestra cinematografía están también prácticamente huérfanas de estudios feministas con una perspectiva sociológica o política, así como en el campo de la teoría y crítica fílmica feminista. Horfandad que no estará alejada en sus causas de la escasa feminización del campo profesional de la cinematografía española. Aun así, no es menos cierto que contamos sin duda con algunas singularidades notables como la de Giulia Colaizzi, Pilar Aguilar o María Camí-Vela, cada una de ellas con diferentes aproximaciones metodológicas al estudio del hecho cinematográfico.

				Colaizzi, pensadora feminista italiana afincada en España, ha dedicado una buena parte de su obra al estudio del texto fílmico, así como a la difusión de las teorías —y teóricas— fílmicas feministas: Feminismo y teoría fílmica (1995); Cine y feminismo: del “cine para la mujer” al “cine de mujeres” como crítica de la representación (1997) o La pasión del significante (2007) caben ser citadas entre sus obras. Pilar Aguilar, a medio camino entre la cultura española y la francesa, recoge la tradición semiológica barthiana en sus análisis feministas de películas, tanto españolas como hollywoodienses; entre sus publicaciones señalamos: Mujer, amor y sexo en el cine español de los 90 (1998) o «Madres de cine: entre la ausencia y la caricatura» (2004). Mientras que la profesora de la University of North Carolina María Camí-Vela se ha dedicado desde los llamados estudios culturales a la reflexión sobre el trabajo de las mujeres directoras del cine español: Mujeres detrás de la cámara. Entrevistas con cineastas españolas de la década de los 90 (2001) es una de sus obras más conocidas. Curiosamente, estas tres autoras españolas —prácticamente las únicas—, con una trayectoria en el estudio dedicado a la cinematografía feminista, tienen en común su estrecha conexión con el conocimiento académico de fuera de nuestras fronteras. Este indicador, más que obedecer al orden de la casualidad responde, a nuestro modo de ver, además de a la baja femenización del sector señalada anteriormente, al retraso en la integración del pensamiento feminista en la investigación científica española.

				Los contextos económicos y políticos del cine desde una perspectiva de género

				¿Cómo son las relaciones de producción en las que se desenvuelve la propia industria del cine español? ¿Cómo afectan éstas a la posición de mujeres y varones en este ámbito? ¿Se ha producido alguna transformación o avance reseñable del papel de las mujeres? Éste es un sector en el que, si bien se ha producido cierta integración de las mujeres, sobre todo en las áreas tradicionales que han ocupado las mujeres al incorporarse a la industria (secretarias, ayudantes, etc.), sin embargo, sigue manteniendo al género masculino como hegemónico numéricamente y mucho más si observamos sus cúpulas directivas. La superioridad económica masculina se mantiene desde el horizonte de sus relaciones: dueños de los medios de producción y acumuladores de todo tipo de capital. Por el contrario, las mujeres en este sector se sitúan preferentemente en la base de la pirámide ocupacional, y, al igual que en otros sectores productivos, encuentran todavía barreras que les impiden romper el «techo de cristal».

				Si bien la recomendación kuhniana, avant la lettre, de relacionar la producción de los significados cinematográficos sobre la mujer y los contextos sociales o políticos en los que se realizan las películas apareció como una propuesta muy sugerente, sin embargo, fue olvidada en el propio campo de la investigación feminista, quizá por la dificultad de articulación metodológica interdisciplinar, como la misma autora reconoció al formular la propuesta (Kuhn, 1991: 123).

				En estos momentos, cuando se cuenta con cierta perspectiva histórica de las investigaciones realizadas en este campo, se está en disposición de aseverar la pertinaz inflexión del discurso hegemónico sobre la consideración y el lugar de las mujeres que es una y otra vez proyectado en las pantallas. Por tanto, puede ser el momento de preguntarse por qué no se rompe esta monotonía discursiva y se proponen otros discursos más acordes con el cambio que han experimentado las mujeres en muchos campos, como muestra la estructura social española. Cambio que, incluso sin cumplir con unos resultados paritarios en el tradicional reparto de roles, al menos muestra diferencias notables con la imagen cinematográfica que se proyecta de las relaciones de género, como en las páginas siguientes dejará constancia este estudio. Por ello, parece conveniente adentrarnos en el intrincado territorio en el que se asienta el cine español para analizar con detenimiento cuáles pueden ser los posibles condicionantes de la industria cinematográfica para resistirse a unas relaciones de género más igualitarias, no sólo a la hora de ser representadas en las películas, sino también en sus fases de producción, distribución y exhibición.

				El desarrollo de la industria cinematográfica

				Una queja habitual que se recoge en las monografías sobre este género es que el calificativo de industria, en referencia a nuestro cine, es cuando menos abultado. Los indicadores básicos del campo económico lo estiman así: indefinición constante de los sectores básicos —producción, distribución, exhibición— que la componen (Alonso, 2003), o, siguiendo la caracterización que hacen de ella Álvarez y López (2006), nos encontraríamos con «proyectos unipersonales, con estructuras de producción inexistentes y con dinámicas artesanales». Esta precariedad, unida a la comparación con el modelo hollywoodiense como referente, se encuentra entre los factores que han contribuido a que el término crisis haya sido la sempiterna cantinela adherida a nuestra idea del cine español; como mantiene Ansola: «colocar la crisis del cine español en primer plano de la actualidad, como si ésta fuera algo excepcional, cuando en realidad nunca ha dejado de ser un hecho tangible y cotidiano, que podemos calificar como el estado natural en que se mueve históricamente la industria cinematográfica española» (2003: 45).

				Sin intentar hacer un exhaustivo estudio sobre las condiciones económicas de esta otra realidad del cine, menos glamurosa que las imágenes o estrellas que proyecta, nos permitimos analizar sus rasgos más significativos para cuestionar su posible impacto en la desigualdad de género. En otras palabras, quisiéramos dar respuesta a la pregunta: ¿la estructura de la industria cinematográfica española ha incidido en la sub-representación de las mujeres y lo femenino que se mantiene en este campo? De ser así, su correlato es: ¿de qué manera y cómo? ¿Es posible desde esa instancia procurar la transformación de ese modus operandi? ¿Podría pensarse otra expresión, para esas imágenes y realidades femeninas, distinta a la que parece irrebatible consideración de su papel de subordinadas a los deseos masculinos?

				a) Las empresas cinematográficas

				Los expertos (García Fernández, 2003; Álvarez y López, 2006; Riambau y Torreiro, 2008) parecen estar de acuerdo en el diagnóstico sobre el modelo empresarial que ha acompañado al cine español: de una parte, el modelo predominante habría estado caracterizado principalmente por sustentarse en iniciativas débiles e improvisadas, mientras que, por otra parte, estaría ahora emergiendo otro con nuevas estructuras empresariales. De momento parece que, uno y otro, convivirían en este sector productivo, de acuerdo con:

				1.El primer modelo, reminiscencia de un pasado totalitario: la dictadura franquista, con una economía proteccionista y autárquica, responde a un tipo de organización empresarial caracterizada por su fragilidad y atomización. Proyectos empresariales, más que empresas, ligados a la figura unipersonal del productor: «una persona física que idea un proyecto de realización de una película, pero que no cuenta con una estructura empresarial suficiente para que se pueda hablar de empresa: medios de producción, recursos financieros y plantilla de trabajadores» (Álvarez y López, 2006: 7).

				2.El otro modelo arranca con la aparición de las cadenas privadas de televisión, que irán conformando grandes conglomerados con fuerte capitalización, aunque con una mayor propensión a mirar hacia el mercado televisivo. Según Álvarez y López, nos encontraríamos con empresas que se comportan con un mayor grado de solidez, que cuentan con una estructura permanente y diversificada y «que han sabido entender la producción de cine en un sistema integrado, como el audiovisual, tanto en sus formas de financiación como en sus diferentes y complementarias formas de consumo» (2006: 7). No obstante, este modelo sigue siendo débil en la mayor parte de los casos, con lo que ello significa sobre su capacidad competitiva tanto para el mercado interno como para el mercado internacional.

				b) Las empresas productoras

				En el voluminoso y excelso texto sobre Productores en el cine español, de Esteve Riambau y Casimiro Torreiro (2008), aparece, junto al análisis histórico de lo que ha representado esta profesión en el panorama cinematográfico, el diccionario bio-filmográfico, de las empresas y sus propietarios, prácticamente desde 1910 hasta la actualidad. En él hay algo más de mil entradas, de las cuales, si sorprende el raquítico número de nombres de mujeres que asoman en esta actividad empresarial (no pasan de 30), todavía puede sorprendernos más que los autores del texto, profesores universitarios e historiadores del ramo, en este exhaustivo repaso no detecten este significativo dato poblacional en lo que ellos mismos califican la cabeza de la pirámide de la industria cinematográfica. Pero no sólo llama la atención la microscópica presencia de mujeres, sino que, además, las que aparecen, salvo excepciones, mantenían o mantienen una relación de parentesco como hijas, esposas, sobrinas. En cualquier caso, su nombre está ligado al de un varón en el ejercicio profesional.

				Además, si observamos la propia descripción de lo que consideran un productor, con la que Riambau y Torreiro abren su obra, la aflicción puede ser mayor: «Manejan dinero y gestionan recursos que afectan a decisiones trascendentales para la configuración definitiva de cualquier película» y continúan: «millonario que fuma su cigarro a bordo de una limousine en la que viaja acompañado por la estrella de turno con la no menos convencional caricatura del oportunista dispuesto a ganar dinero» (2008: 11). Descripción que nos recuerda que el poder también «goza» de corporalidad. Es difícil de creer que esa figura patriarcal, con más o menos ornamentos imaginarios, pueda ser independiente de los discursos sobre la sexualidad o las relaciones de género que se proyectan en las películas que ellos mismos producen.

				La rotunda división sexual del trabajo representada en el cine ha sido un trasunto del deseo masculino, al menos de sus creadores (productor, director y guionista), sobre las relaciones entre varones y mujeres. La representación que se ha venido haciendo de las mujeres como el sexo, sin más paliativos, al tiempo que las responsables de las desgracias de los varones, son propuestas clásicas del cine hollywoodiense (Hilda, El cartero siempre llama dos veces, El ángel azul, Fuego en el cuerpo, etc.) y del cine español (Carmen). Prueba irrebatible de este trasunto es el comentario misógino, recogido por Riambau y Torreiro (2008), realizado por el crítico y ensayista Alfredo Serrano, en los años veinte, sobre las debilidades estructurales de la producción cinematográfica:

				Las queridas —perdónese la frase pero, pero es la verdadera que le corresponde al caso—, que significan favoritismo y galantería, ajenas a toda seriedad de un estudio, han tenido no poca culpa del vergonzoso estado de este país como productor cinematográfico. El capricho de una noche de cabaret ha sido, muchas veces, la base sobre la que se ha alzado una manufactura, y esto, sobre ser poco digno en negocios y en arte, más que por el hecho en sí, por la forma en que se ha desarrollado, ha sido forzosamente la desmoralización coercitiva de toda prosperidad, de toda buena marcha. Cuando no ha sido el dueño del dinero, ha sido el director, el que saltando por encima de toda conveniencia artística, ha impuesto a la actriz cuyas pésimas condiciones no ha visto, cegado por la pasión o el capricho (Serrano, 1925; cit. por Riambau y Torreiro, 2008: 15).

				Las reflexiones sobre la condición de productor o de director hechas por los expertos, como la que aquí reflejamos, o las que se han divulgado en la pantalla del cine, por ejemplo, en títulos tan conocidos como Eva al desnudo, o en el largometraje español La niña de tus ojos, film de F. Trueba, protagonizada por Penélope Cruz, han perfilado nuestro imaginario con la figura de estos profesionales. Insistimos en que nuestra intención con este comentario no es aseverar que ésta es la descripción del productor (o director) de hoy en día, ni, probablemente, tampoco que lo haya sido de todos los que fueron clasificados como tales en el pasado. Subrayamos que esta referencia, junto a otras, son las imágenes que han sido proyectadas sobre una profesión —desde dentro de la propia profesión— y que en cierta manera han creado una realidad, quizá imaginaria, pero realidad, sobre la que se construyen, en buena parte, las identidades profesionales. El trasfondo cultural de una profesión no tiene por qué determinar el presente o el futuro de ésta; sin embargo, como toda impronta de esta naturaleza, deja su marca en el registro de lo simbólico. Será a través del «habitus» profesional —los esquemas de percepción, sentimiento, pensamiento y actuación— por el que se interiorizan los principios que rigen, en este caso, en lo que podemos denominar el «oficio de productor cinematográfico» (Bourdieu). Profesión que, por otro lado, no ha gozado de mucho prestigio dentro del propio sector cinematográfico justamente por su indefinición profesional: «Así, ex policías, industriales, aceiteros, grandes propietarios rurales, prohombres del incipiente sector inmobiliario, pero también vendedores, actores, play-boys internacionales, dueños de empresas de transportes, militares más o menos en activo, banqueros (pero también bancarios), dirigentes futbolísticos, compositores, hombres de teatro o restauradores fueron alguna vez productores cinematográficos» (Riambau y Torreiro, 2008: 15).

				c) Las empresas de distribución y exhibición

				Cuando se habla de las empresas cinematográficas españolas, la referencia casi obligatoria es la que alude a las empresas que se encuentran en el sector de la producción, debido no sólo a su mayor peso económico, sino también al papel central que desempeñan en relación con el resto de sectores: distribución y exhibición. En el estudio sobre la situación de la industria cinematográfica española de Álvarez Monzoncillo y López Villanueva (2006), se apunta que desde finales de los años ochenta, cuando se expande el negocio audiovisual, el 90 % del mercado en salas estaba controlado por tan sólo diez distribuidoras cinematográficas. Una situación del sector claramente oligopolista y prácticamente en manos de la industria norteamericana. El 70 % del mercado es controlado por 5 empresas distribuidoras que dependen de Hollywood: bien son directamente filiales de los grandes estudios (majors), como Walt Disney, UIP o Columbia TriStar, bien se han unido con empresas españolas (joint ventures), como Warner Sogefilms e Hispano Fox Films. Incluso las distribuidoras normalmente nacionales también dependen de las llamadas mini-majors norteamericanas y de las grandes coproducciones europeas.

				Así, el mercado de la distribución quedaría caracterizado por:

				1.Una alta dependencia exterior. Según los datos del ICAA, en 2005 se estrenaron 441 películas extranjeras y 128 españolas, lo que supone una media de 11 estrenos a la semana compitiendo por la atención de los medios de comunicación y del público. Como apuntan Álvarez Monzoncillo y López Villanueva (2006: 22): «El estreno de títulos y su recaudación media es muy desigual, porque mientras que las películas americanas sólo supusieron el 39 % de los estrenos y lograron una cuota de mercado del 60 %, los filmes españoles, con el 22,5 % de los estrenos, obtuvieron el 16,7 % de la recaudación».

				2.Asimetría completa de mercado. Éste no está exento de prácticas monopolísticas, de las que se derivan las consecuentes tensiones que este tipo de prácticas implican. Así, los exhibidores, por ejemplo la Federación de Entidades de Empresarios de Cine de España (FEECE), denunciaron a los distribuidores ante el Servicio de Defensa de la Competencia por lo que consideraba que eran prácticas contrarias al libre comercio. En mayo de 2006, el Tribunal de Defensa de la Competencia multó con 2,4 millones de euros a las cinco distribuidoras norteamericanas por concertarse para uniformizar sus políticas comerciales.

				Por tanto, la concentración en tan pocas empresas distribuidoras de la oferta de las películas más atractivas ha producido tal asimetría en la negociación con las empresas exhibidoras que, como muestran Álvarez Monzoncillo y López Villanueva (2006), ha llevado a estas últimas hacia un progresivo agrupamiento en amplios grupos de contratación centralizados para mejorar su posición en la adquisición del material audiovisual.

				d) Las políticas públicas cinematográficas desde la perspectiva de género

				Si como veíamos anteriormente no se puede inferir que ningún modelo empresarial sea más amigable con la igualdad de género —la dominación masculina ha atravesado históricamente los distintos modos de producción—, sí que es cierto que las situaciones en las que se presenta una alta concentración de poder se convierten en más impermeables a las reivindicaciones de cuotas igualitarias. Por ello, se hace imprescindible el que haya medidas o actuaciones que promuevan formas de relación más democráticas en las que el principio de igualdad de género se convierta en un referente que lograr. Medidas, en definitiva, que promuevan actuaciones favorables hacia la integración del grupo segregado, tanto en la base como en la cúpula de la pirámide ocupacional. Medidas intervencionistas que son casi una tradición en el panorama cinematográfico español; basta observar algunas de las políticas públicas implementadas hasta el momento al respecto:

				1.Medidas para la protección y defensa del patrimonio cultural, como por ejemplo, la cuota de exhibición, también llamada «cuota de pantalla», que supone la obligación de programar, dentro de cada año natural, obras de cine español o europeo, respetando una determinada proporción de días.

				2.Fomento del cine español: la obligación de que los canales destinen el 5 % de la cifra total de ingresos devengados durante el ejercicio anterior, conforme a su cuenta de explotación, a la financiación anticipada de la producción de largometrajes.

				3.La creación del Servicio de Defensa de la Competencia para alertar al Tribunal de Defensa de la Competencia sobre algunas prácticas ilegales. Abiertamente se reconoce la competencia imperfecta del mercado. Consecuentemente, esta medida se convierte en otra medida de protección, tanto para que muchas películas tengan ciertas garantías de una buena explotación comercial, como para reforzar la capacidad financiera de las pequeñas productoras.

				4.Actuaciones que premian el éxito de las películas a través de ayudas automáticas que se conceden a los productores en forma de porcentajes sobre la recaudación en taquilla.

				5.Subvenciones para fomentar la entrada de nuevos creadores —realizadores que cuenten con menos de tres películas.

				A nadie se le escapa que si en el tradicional modelo empresarial del cine español la presencia de la mujer ha destacado por su total ausencia, sin embargo, con la modernización del país y a partir de su conversión en el mercado audiovisual, con el consiguiente cambio en la estructura organizativa, de momento, tampoco parece que presente unas diferencias muy significativas, y muestra además que este sector se queda algo a la zaga del resto de sectores empresariales. Así por ejemplo, conocemos que en los últimos años las consejeras de las 35 mayores empresas que cotizan en la Bolsa española han pasado de representar el 2,58 % en 2004 al 6,43 % en 2007. En cambio, si atendemos a las 2 únicas empresas de audiovisual que integran este famoso IBEX 35, la evolución de los datos no es tan positiva. En el último año de referencia, Antena 3 TV contaba con una mujer (7 %) de los catorce miembros que forman su Consejo de Administración, mientras que en Telecinco de sus catorce miembros, el porcentaje de mujeres era nulo. Bien es cierto que se han propuesto actuaciones por parte de los poderes públicos como, por ejemplo, el Código de Recomendaciones de Buen Gobierno de las Sociedades Cotizadas de 2006, que elaboró la Comisión Conthe (de la que formaron parte cuatro mujeres) de la CNMV, y en el que se incluyeron tres artículos sobre la diversidad de género:

				—Artículo 19: Las empresas cotizadas cuyo número de consejeras sea escaso o nulo deberán dar explicaciones de esta situación.

				—Artículo 20: Los sistemas de provisión de vacantes en los consejos no deberán contener sesgos implícitos que obstaculicen la selección de consejeras y han de buscar deliberadamente mujeres candidatas.

				—Artículo 21: El Informe Anual de Gobierno Corporativo incluirá un apartado sobre Diversidad en el que se informará de la distribución por sexos del personal, incluidos los cargos directivos.

				Asimismo, la Ley para la Igualdad efectiva de mujeres y hombres, de 2007, aconseja que en 2015 la presencia femenina en las cúpulas de decisión empresarial no deberá ser inferior al 40 %. La diversidad de género en los consejos de las empresas no sólo viene motivada por consideraciones ético-políticas, sino por objetivos de eficiencia: no tiene sentido desaprovechar el potencial y el talento del 51 % de la población. Este desperdicio es aún más contraproducente en un campo como el de la cinematografía española, al que más de una vez se le ha criticado por su monotonía argumental.

				Las políticas públicas que fomentan la igualdad en el cine

				La preocupación por detectar los dispositivos que operan para impedir una igualdad efectiva entre mujeres y hombres en el campo de la cinematografía española nos ha movido en nuestra investigación a buscar a aquellas situaciones en las que cabe suponer actuaciones discriminatorias y que suelen pasar desapercibidas a nuestros ojos por asentarse en nuestra tradición cultural. En este ejercicio de indagación nos hemos guiado por el mismo principio que utiliza la jurisprudencia y que se denomina discriminación oculta o indirecta. Este principio vigilante alerta de los mecanismos que operan en la aparente situación de igualdad pero que encierran, en cambio, una conducta discriminatoria en el ámbito profesional. La vinculación de la práctica sociológica con la conceptualización jurídica pretende lograr dos objetivos: no sólo analizar las situaciones discriminatorias, sino también demandar su correspondiente corrección por parte de los poderes públicos a la luz de la actual legislación vigente.

				La atención hacia estos dispositivos indirectos, en la desigualdad de trato, va a orientarse hacia las desiguales condiciones de acceso para las mujeres a uno de los puestos considerados como privilegiados del cine: la dirección de películas. En concreto, el análisis de la desigualdad de género en las condiciones de acceso a la dirección de películas va a ser realizado desde la observación de la principal puerta de entrada al oficio: las óperas primas y las subvenciones a los jóvenes realizadores. Los especialistas cinematográficos, como Heredero (1999) o Álvarez Monzoncillo y López Villanueva (2006), han destacado el positivo efecto de esta medida para impulsar a los nuevos creadores, al tiempo que permite flexibilizar las barreras de entrada para la realización de largometrajes.

				a) Las ayudas económicas sobre proyectos de nuevos realizadores

				Las políticas de promoción y apoyo al cine en España tiene una tradición que se remonta más allá de la instauración del sistema democrático; sin embargo, aquella que se ocupa de la renovación del cine y la igualdad de oportunidades dirigida hacia el grupo de jóvenes tiene una historia mucho más corta. Sin duda el nacimiento de esta medida se encuentra en las nuevas pautas relacionales que surgen con la llegada de la democracia. Junto al pilar de la libertad de expresión y creación se situaba el otro gran principio vertebrador de toda sociedad democrática: la igualdad de derechos y oportunidades para todos. El cambio democrático de ese momento estuvo muy ligado a la famosa idea del alcance del tren de la modernidad industrial y cultural europea. Esos mismos aires soplaban en el afán renovador de buena parte de los integrantes que entonces comenzaban en la aún tímida industria del cine español. No es, por tanto, de extrañar que en cuanto una joven cineasta, Pilar Miró, alcanza la Dirección General de Cinematografía impulsase un cambio estructural del sector. Ejercicio de convulsión notable sobre las dinámicas cinematográficas ancladas en otras épocas, que fue llevado a cabo a partir del Real Decreto 3304/1983, de 28 de diciembre, y al que no le faltaron una lluvia de críticas desde algunos sectores, y de alabanzas desde otros. En cualquier caso, el tiempo ha confirmado como un acierto estás políticas que apostaron por integrar a un segmento de la sociedad que por los condicionantes de su edad quedaba excluido del poder de representación y de la toma de decisiones en esa incipiente industria.

				Las ayudas económicas por ley a los proyectos de nuevos realizadores, que se vienen manteniendo desde entonces, en ese primer Real Decreto, con alguna modificación (en 1995), pueden ser consideradas una primera medida de acción positiva. Es evidente que la medida política benefició principalmente a los jóvenes, a quienes les era casi imposible incorporarse a un sector a todas luces pobre en recursos de todo tipo. Un sector al que, como veíamos, el apelativo de industria le quedaba grande y un espacio de actividad al que tampoco le había ido mejor en el terreno de la creación: había permanecido demasiado tiempo aislado del resto del mundo, lo que le había impermeabilizado a las nuevas ideas o propuestas que no hubieran sido incubadas en el entonces llamado suelo patrio.

				Las ayudas sobre proyecto para la realización de largometrajes, instauradas, como decíamos, a partir de la «ley Miró», parecen haber tenido un indiscutible éxito porque efectivamente han acelerado y aumentado la entrada de directores en el panorama cinematográfico. El Instituto de Cinematografía y de las Artes Audiovisuales (ICAA) ha sido el organismo del Ministerio de Cultura encargado de convocar anualmente estas ayudas. A tal fin, da cumplimiento al artículo 11 del Real Decreto 526/2002, de 14 de junio, que dispone que la concesión será para los productores independientes que presenten proyectos que «incorporen nuevos realizadores, para la realización de obras experimentales, de decidido contenido artístico y cultural, de documentales y pilotos de series de animación», entendiendo como nuevo realizador a quien haya dirigido menos de tres largometrajes calificados para su exhibición en sala pública.

				De acuerdo con los datos presentados en la Tabla 1, para el período 1999-2007 se observa un aumento reseñable en el número de directores beneficiados a partir del año 2004. Hasta ese año el número de directores no llega nunca a la veintena. Será también ese mismo año el que marcará el tránsito hacia una tendencia alcista notoria en el número de adjudicaciones de las ayudas y en el monto que repartir. Así, se observa que el año siguiente, 2005 (Tabla 2), es la convocatoria en la que el presupuesto experimenta un incremento notable (de 2.525.000 de euros a 6.000.000 de euros), lo cual vuelve a suceder en 2007, el último año analizado, cuando el presupuesto alcanza ya la cifra de 8.000.000 de euros.

				TABLA 1

				Distribución anual de ayudas a proyectos de nuevos realizadores, desagregados por sexo

				
					
						
								
								AÑO

							
								
								NÚMERO DE DIRECTORES

							
								
								VARONES

							
								
								MUJERES

							
								
								VARONES (%)

							
								
								MUJERES (%)

							
						

						
								
								1999

							
								
								12

							
								
								11

							
								
								1

							
								
								91,6

							
								
								8,4

							
						

						
								
								2000*

							
								
								16

							
								
								15

							
								
								1

							
								
								93

							
								
								6,3

							
						

						
								
								2001

							
								
								17

							
								
								17

							
								
								0

							
								
								100,00

							
								
								0,00

							
						

						
								
								2002

							
								
								17

							
								
								12

							
								
								5

							
								
								70,6

							
								
								29,4

							
						

						
								
								2003

							
								
								15

							
								
								14

							
								
								1

							
								
								93,4

							
								
								6,60

							
						

						
								
								2004

							
								
								22

							
								
								21

							
								
								1

							
								
								95,50

							
								
								4,50

							
						

						
								
								2005

							
								
								30

							
								
								24

							
								
								6

							
								
								80

							
								
								20

							
						

						
								
								2006

							
								
								35

							
								
								34

							
								
								1

							
								
								97,1

							
								
								2,9

							
						

						
								
								2007

							
								
								41

							
								
								30

							
								
								11

							
								
								73,2

							
								
								26,8

							
						

					
				

				Fuente: ICAA y elaboración propia.

				* No hay información disponible sobre dos de las películas de este año.

				TABLA 2

				Distribución anual de la cuantía de las ayudas a proyectos de nuevos realizadores, desagregados por sexo

				
					
						
								
								AÑO

							
								
								TOTAL DE LA AYUDA €

							
								
								MONTO VARONES

							
								
								MONTO MUJERES

							
								
								VARONES (%)

							
								
								MUJERES (%)

							
						

						
								
								1999

							
								
								2.409.638

							
								
								2.198.795

							
								
								210.843

							
								
								91,25

							
								
								8,75

							
						

						
								
								2000*

							
								
								2.469.879

							
								
								2.198.795

							
								
								271.084

							
								
								89,03

							
								
								10,97

							
						

						
								
								2001

							
								
								2.469.879

							
								
								2.469.879

							
								
								0

							
								
								100,00

							
								
								0,00

							
						

						
								
								2002

							
								
								2.524.250 

							
								
								1.739.250

							
								
								785.000

							
								
								68,90

							
								
								31,10

							
						

						
								
								2003

							
								
								2.525.000 

							
								
								2.315.000

							
								
								210.000

							
								
								91,69

							
								
								8,310

							
						

						
								
								2004

							
								
								2.525.000

							
								
								2.375.000

							
								
								150.000

							
								
								94,06

							
								
								5,940

							
						

						
								
								2005

							
								
								6.000.000

							
								
								4.955.000

							
								
								1.045.000

							
								
								82,58

							
								
								17,42

							
						

						
								
								2006

							
								
								6.000.000

							
								
								5.860.000

							
								
								140.000

							
								
								97,67

							
								
								2,33

							
						

						
								
								2007

							
								
								8.000.000

							
								
								6.400.000

							
								
								1.600.000

							
								
								80,00

							
								
								20,00

							
						

					
				

				Fuente: ICAA y elaboración propia.

				* No hay información disponible sobre dos de las películas de este año.

				En cuanto al reparto de las ayudas según el sexo del director, como indica la Tabla 1, se observa una presencia ridículamente baja de directoras para todo el período, salvo en la última convocatoria, donde se experimenta un salto notable y parece apuntar a una tendencia hacia el equilibrio (11 directoras frente a 30 directores). El máximo del monto concedido a las mujeres en términos relativos, ségun la Tabla 2, aparece en el año 2002 (con un 31,1 %), sin embargo, la cantidad que inmediatamente sigue a ésta es la del 20 % del presupuesto del año 2007, que afortunadamente es el año en el que la ayuda se dispara hasta los 8.000.000 de euros. También cabe destacar de la adjudicación a las nuevas directoras que, junto a esa escasa presencia frente a sus compañeros varones, aparece la irregularidad de los datos anuales: se pasa de ninguna cantidad adjudicada a las mujeres en 2001 a un 31,1 % del presupuesto en el siguiente año.

				Como anteriormente se señalaba, estamos ante un claro caso de discriminación indirecta: unos mecanismos que operan en la aparente situación de igualdad pero que encierran, en cambio, una conducta discriminatoria en el ámbito profesional. Los Reales Decretos (1983 y 2002) aludidos contemplan como asexuadas las barreras que impiden la entrada de la juventud en la dirección cinematográfica; sin embargo, como observamos, los datos reflejados nos dicen lo contrario: no es lo mismo ser varón o mujer para ser seleccionado en la convocatoria. Por tanto, habrá que preguntarse dónde se encuentra la conducta discriminatoria con el fin de procurar una solución en la que ninguno de los dos sexos esté discriminado ni directa ni indirectamente, pues ése debe ser el fin de toda política pública. Queremos incidir en el hecho de que justamente en la apariencia de igual probabilidad que tienen todos y todas los candidatos es dónde se encierra el comienzo de la discriminación. Ello es así independientemente de haber prescindido de conocer el número de varones y mujeres directores que se presentaban a la convocatoria. En primer lugar, por la imposibilidad de acceder a los registros, y, después, porque, como veremos, éste es un dato que no cambia el sentido del resultado final.

				Aunque el objeto último de esta medida legislativa es la ayuda a los jóvenes realizadores, sin embargo, como se establece en ella, los beneficiarios directos de ella no son los directores o directoras, sino las empresas productoras; ellas son las que se encargan de presentar el proyecto de estos nuevos realizadores. Por tanto, la ayuda concedida es adjudicada directamente a esas empresas. También se debe señalar que el Comité de Expertos, que designa el ICAA para valorar las solicitudes de los proyectos, de acuerdo con el Real Decreto 526/2002, está obligado a considerar para la evaluación de las solicitudes los siguientes factores:

				—La calidad y el valor artístico del proyecto.

				—El presupuesto y su adecuación para la realización del mismo.

				—El plan de financiación, que garantice su viabilidad.

				—La solvencia del productor y, en el caso de no ser nuevo productor, el cumplimiento por el mismo en anteriores ocasiones de las obligaciones derivadas de la obtención de ayudas.

				Ello significa que no se puede inferir, a partir de esta información, que sea en esta instancia donde se produce la discriminación de género resultante. Sin embargo, tal y como establece la normativa, sí que se delega al arbitrio de las empresas productoras la potestad de elección del joven director al que avalar su proyecto; por tanto, el legislador, a la vista de los resultados discriminatorios, deberá tomar las medidas correspondientes para evitar tal asimetría.

				b) Las óperas primas desde la perspectiva de género

				El primer largometraje realizado por un director o una directora es conocido como su ópera prima. La importancia de este evento se sitúa más allá del propio significado de la obra de un nuevo ejecuntante. Es el rito iniciático de todo cineasta para acceder al Olimpo de la creación. Al igual que en otras profesiones de élite, el acceso será restringido y costoso, económica y moralmente, no sólo para el aspirante, sino también para el círculo de apadrinamiento con el que necesariamente deberá contar. A diferencia de otras profesiones, el reconocimiento al candidato es previo a la culminación del ritual, de lo que cabe deducir que su inmersión en el oficio debe de estar precedida por unos vínculos firmes basados en la confianza y el adiestramiento que se le otorgan. Y más cuando los costes de producción de un largometraje suponen unos desembolsos económicos impensables fuera del plano industrial.

				En el boom de la llamada nueva etapa del cine español fue un referente fundamental la protección derivada de las ayudas económicas para los proyectos de los jóvenes directores. El propio Heredero (1999) situará en la «ley Miró» el germen que hará brotar lo que él denomina «cosecha de los noventa» del cine español. Cosecha de jóvenes debutantes, que contabiliza en una primera ola, previa a la década de los noventa, 62 nuevos directores entre 1984 y 1989. Esta cifra se elevará hasta los 158 cineastas que realizan su primer largometraje en esa década (1990-1998). Cosecha que producirá 140 estrenos, lo que representa una media de 15,5 primeras películas por año (Heredero, 1999: 12).

				Pero ¿cómo ha venido siendo la incorporación de las óperas primas en el panorama del cine español? ¿Qué está sucediendo, en términos cuantitativos, con los directores y las directoras debutantes en la primera década del milenio estrenado? ¿Han tendido algún efecto las políticas públicas destinadas a este colectivo? ¿Se está produciendo un nuevo relevo generacional?, y, si es así, ¿cuáles son sus características a la luz de los datos manejados?

				Los datos en el estreno de óperas primas no pueden ser más espectaculares en crecimiento. Si la década de los noventa ya representó un cambio significativo respecto a la anterior, y se consideró todo un éxito la política de ayudas a los nuevos directores, ahora, sin duda alguna, los datos se disparan como nunca antes había sucedido. El ritmo de incorporación de los jóvenes valores no ha hecho sino incrementarse progresivamente de década en década de una manera inusitada. Así, de un porcentaje de óperas primas del 15,85 para el período 1984-1989, se pasa al 25,51 para 1990-1999, llegándose al 36,3 en lo que va de la presente década.

				No obstante, si observamos la relación de los datos año a año, tal y como nos muestra la Tabla 1, se comprueba que la incorporación ha ido siendo tan alta que ahora puede resultar casi alarmante la tasa para el conjunto del cine español. Así, en los años 2003 y 2004 casi la mitad de los estrenos de nuestra cartelera —con promedios del 41,8 % y el 41,3 % respectivamente— son realizados por los recién llegados, que son en su mayoría jóvenes. Y la alarma no es evidentemente por la alta cantidad de los que arriban, sino porque ello denuncia la falta de consolidación de los profesionales en activo. ¿Acaso nos advierten los datos de la escasa solidez de un sector? ¿O quizá ésta sea ya observada como una característica idiosincrásica del sector?

				TABLA 3

				Distribución de los datos de óperas primas en relación al total de estrenos anual de largometrajes españoles (valores absolutos y relativos)

				
					
						
								
								AÑOS 

							
								
								TOTAL PELÍCULAS

							
								
								ÓPERAS PRIMAS

							
								
								PORCENTAJE

							
						

						
								
								2000

							
								
								98

							
								
								30

							
								
								30,60

							
						

						
								
								2001

							
								
								107

							
								
								33

							
								
								30,80

							
						

						
								
								2002

							
								
								137

							
								
								48

							
								
								35,00

							
						

						
								
								2003

							
								
								110

							
								
								46

							
								
								41,80

							
						

						
								
								2004

							
								
								133

							
								
								55

							
								
								41,30

							
						

						
								
								2005

							
								
								142

							
								
								52

							
								
								36,60

							
						

						
								
								2006

							
								
								150

							
								
								54

							
								
								36,00

							
						

						
								
								Total

							
								
								877

							
								
								318

							
								
								36,26

							
						

					
				

				Fuente: ICAA y elaboración propia.

				La realidad del panorama cinematográfico, sin embargo, descabalga, en cierta manera, las valoraciones triunfalistas del alto número de llegadas de óperas primas cuando introducimos otras variables del contexto cinematográfico pertinentes para enjuiciar los datos. Carlos F. Heredero señala, por ejemplo, que sólo 38 de las 192 óperas primas producidas entre 1990 y 2000 (ambos inclusive) consiguieron convocar a más de cien mil espectadores (2002: 53); asimismo, también nos revela que, si es cierto que casi una cuarta parte (26,78 %) de las películas se hicieron entre 1990 y 2001 por los debutantes, también lo es que la cuota de mercado fue tan sólo del 11,35 % para el conjunto del período —sin duda, como el mismo apunta (2002: 52), por causas de mayor complejidad y de naturaleza estructural.

				Además, estas valoraciones triunfalistas se vuelven a relativizar si, como decíamos, consideramos el número de directoras. Efectivamente, el balance en esta nueva década es negativo para la incorporación de mujeres directoras del 17,08 % de los noventa se cae al 10,4 % en los primeros siete años de la presente década. La tasa más alta de estos años no sobrepasa el 14,9 % (2002 o 2003) tal y como se observa en la Tabla 4.

				TABLA 4

				Distribución porcentual de óperas primas en la producción anual de largometrajes españoles según el sexo del director

				
					
						
								
								

							
								
								2000

							
								
								2001

							
								
								2002

							
								
								2003

							
								
								2004

							
								
								2005

							
								
								2006

							
						

						
								
								Varones

							
								
								90,6

							
								
								94,2

							
								
								91,5

							
								
								85,1

							
								
								86,7

							
								
								89,8

							
								
								90,2

							
						

						
								
								Mujeres

							
								
								9,4

							
								
								5,8

							
								
								8,5

							
								
								14,9

							
								
								13,3

							
								
								10,2

							
								
								9,8

							
						

						
								
								Total

							
								
								100,0

								(32)

							
								
								100,0

								(37)

							
								
								100,0

								(59)

							
								
								100,0

								(47)

							
								
								100,0

								(60)

							
								
								100,0

								(59)

							
								
								100,0

								(61)

							
						

					
				

				Fuente: ICAA y elaboración propia.

				Heredero señala que son 27 las mujeres que dirigen por primera vez un largometraje entre 1990 y 1998. Ello significa un 17,08 % del total de los 158 realizadores debutantes de ese período. Es cierto, como él señala, que hasta entonces no se había producido un fenómeno semejante en ese campo. Pero no deja de ser sintomático cómo este experto de cine magnifica esta presencia recordando que en el período de los sesenta años anteriores, desde que comienza el cine sonoro hasta finales de los años ochenta, tan sólo habían ejercido como directoras de cine en España un total de 12 mujeres. ¿Por qué el ejercicio de comparación se produce con las generaciones pasadas del mismo sexo y no con la misma generación del sexo masculino? ¿No hubiera sido más pertinente preguntarse por qué no llegaron un número similar de mujeres y hombres cuando la capacidad intelectual en ambos casos iba a la par? o ¿cuáles eran las barreras que seguían impidiendo una balanza equilibrada entre géneros? La justificación ideológica de que el logro de la paridad es sólo cuestión de tiempo, es una y otra vez esgrimida al detectarse estas abultadas diferencias profesionales entre mujeres y varones. Sin embargo, las estadísticas en este sector, como el de otros, repiten que el vértice de la pirámide ocupacional es privilegio masculino por más que el tiempo transcurra.

				Cabe recordar que de esas 12 mujeres señaladas como directoras de cine, desde los inicios hasta finales de los años ochenta, 5 debutan en el período 1984-1989, lo que supone un 8 % del total de 62 nuevos/as directores/as que se cuentan para el período. Si se considera este dato en relación al que le sigue inmediatamente después en el tiempo, esto es, el intervalo que va de 1990 a 1998, y que se sitúa en 17,08 % (Heredero, 1999), se observa una progresión creciente en la entrada de mujeres en la dirección de largometrajes. Si el argumento apuntado sobre la esperanza en el devenir lógico de las cosas fuera consistente cabría esperar, por tanto, que la tasa de incorporación de mujeres fuera necesariamente más alta en el siguiente período a esta década. Sin embargo, los datos estadísticos no nos dicen eso, sino todo lo contrario: la tasa de óperas primas de mujeres decrece respecto al período anterior. En el período 2000-2006 se estrenan 318 películas, que son el trabajo de 355 directores, de los cuales tan sólo 37 eran mujeres, lo que supone una ratio del 10,4 %. Con lo que el dato ahora se convierte en preocupante: no sólo no se avanza en la incorporación de mujeres a la dirección, sino que retrocede su presencia.

				Entonces, ¿qué ha podido suceder para que no sólo no haya aumentado el número de mujeres que dirigen por primera vez un largometraje, sino que haya retrocedido con respecto a la anterior década, cuando además la entrada de sus compañeros varones de generación se ha disparado notablemente? ¿Por qué no hay más mujeres directoras cuando, por otra parte, sí se observan, más que nunca, mujeres profesionales en el resto de puestos de los rodajes, tal y como recogen nuestros datos analizados en el siguiente capítulo? ¿Por qué las mujeres españolas con una mayor formación educativa que hace veinte años, e incluso algo por encima de sus compañeros varones, no llegan a la misma altura profesional? Por ejemplo, se puede decir que la carrera universitaria de Comunicación Audiovisual es una carrera feminizada: año tras año egresan licenciadas que, además, continúan realizando todo tipo de másteres y cursos de especialización; ¿qué sucede con ellas?

				La respuesta es compleja de responder, pues nos enfrentamos a variados factores estructurales, tanto de orden interno (los efectos de una socialización femenina) como externo a las propias mujeres. Factores que esperamos tengan respuesta en los sucesivos análisis que estamos realizando a las mujeres y los varones en el ámbito cinematográfico.

				Conclusiones

				Vivimos en sociedades que han apostado por la igualdad entre sus ciudadanos. La igualdad de género será por tanto uno de los objetivos prioritarios por su significado en el proceso general de convivencia. Forma ya parte de la estructura jurídico-política de nuestro sistema democrático y es un derecho subjetivo exigible por toda la ciudadanía a los poderes públicos. En este sentido habrá que demandar su realización efectiva: el cambio de las prácticas sociales no acordes. De ahí la incorporación para la reflexión e intervención social de lo que consideramos un ámbito privilegiado de acción: el que es capaz de producir visiones del mundo, símbolos, discursos.

				Los medios audiovisuales se han convertido en instrumentos muy eficaces de apoyo y sustento de la violencia simbólica, sobre todo la que apunta hacia la subordinación de las mujeres y, en más casos de los que deseáramos, incluso los malos tratos contra las mujeres. Pero como instrumentos de comunicación también pueden dirigirse hacia el cambio de esas pautas sociales a fin de promover una mayor cooperación e igualdad entre los sexos. Sin un esfuerzo crítico desde la perspectiva de género hacia la producción fílmica, los esfuerzos pro-igualitaristas dirigidos a la ciudadanía serán baldíos.

				Esta alerta sobre la alianza entre el registro simbólico y las estructuras de poder tiene un breve aunque importante recorrido académico, según recoge la llamada Teoría Fílmica Feminista, fundamentalmente desarrollada en el contexto anglosajón. Desde los años setenta se han venido realizando con profusión análisis de textos de películas en los que la visión de las mujeres en su relación con los varones ha pasado de posiciones esencialistas e irreconciliables en la lucha de sexos hasta la práctica disolución posmoderna de los géneros. Cabe destacar que en España el análisis de textos fílmicos, así como otras líneas de investigación insertas en los estudios de las mujeres, feministas o de género se encuentran pendientes de un mayor desarrollo. Datos chocantes en tanto destaca, por otro lado, la alta tasa de feminización existente hoy en día de las carreras universitarias de Comunicación Audiovisual. Quizá el fuerte peso aún vigente de la tradición androcéntrica en la universidad española sirve de freno a su expansión.

				La crítica feminista hasta el momento ha insistido en la denuncia, a través de sus análisis del discurso cinematográfico, en el que la mirada y la explicación de lo mirado pertenece al patrimonio en exclusiva de la masculinidad; sin embargo, tampoco se ha detenido en la observación, tanto dentro como fuera de nuestras fronteras, de los contextos sociales en los que estos discursos son elaborados y sobre todo promocionados y rentabilizados. Campo por ende de observación primordial, pues en tanto el déficit de paridad de género continúe siendo muy elevado en los lugares de la toma de decisiones, ello tendrá inevitablemente su repercusión sobre la mirada, y en su reflejo del mundo y de la vida.

				Es fundamental entender el panorama del sector español del cine a través de los datos recientes sobre qué lugar ocupan hombres y mujeres en el conjunto de este sistema de producción, incluyendo no sólo sus resultados con sus discursos —los audiovisuales—, sino también quiénes y de qué modo participan en su elaboración, desde la idea hasta que ésta llega al público. Además, es imprescindible estudiar qué requisitos o peajes condicionan la entrada de pleno derecho en esta industria y, una vez dentro, en manos de quién se encuentra el poder real de decisión, tanto en los procesos de producción como en sus resultados.

				Hasta hoy, el análisis del cine español ha excluido la perspectiva de género, como muestran los estudios más recientes sobre el sector. Como nota anecdótica solía aparecer la ridícula cantidad de mujeres directoras, con algún que otro comentario paternalista. Hasta ahí llegaba la «normalidad» del panorama cinematográfico. Ninguna preocupación hacia la discriminación de género en las otras categorías ni sobre sus inevitables repercusiones en los contenidos ni en su diversidad. Tampoco hasta el momento se había establecido la conexión entre el desajuste de este deficiente desarrollo y las exigencias de una sociedad democrática e igualitaria en cuanto al género y la presencia de las mujeres delante y detrás de la cámara. Elementos que, en pro de la «salud» ciudadana, deberán cuando menos entrar a formar parte del debate público.

				Las cifras sobre nuevas directoras y sus óperas primas son bastante desalentadoras. Al igual que en su momento los poderes públicos tomaron la iniciativa de llevar a cabo acciones positivas en el cine español en pos del estímulo y de la ayuda al fomento de la aparición de los jóvenes realizadores —con unas consecuencias más que positivas en el panorama cinematográfico—, hoy en día no se puede esperar más para superar este agravio en clave femenina, y consecuentemente se tienen que articular respuestas igualmente eficaces. Las acciones positivas de género, además serían un factor de éxito seguro para romper la endogamia monopolística de un sector en permanente crisis a pesar de su impulso público.

				La reflexión sobre el contexto cinematográfico nos muestra claramente cómo la igualdad de género no es que sea una asignatura suspendida, sino que ni siquiera ha sido contemplada en las políticas públicas audiovisuales, lo que intuimos tiene una profunda repercusión en la perpetuación social de roles jerarquizados a favor de los varones en otros ámbitos sociales de los que la creación fílmica se alimenta pero también es alimentada.

				Los capítulos siguientes, desde la escrupulosa investigación empírica, detallarán las alarmantes y urgentes desigualdades de género, discriminaciones indirectas e invisibilidad de las mujeres que contiene ese estratégico sector en España, en un estudio global que abarca sujetos, productos y contexto.
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